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OBJETO DE LA INSTRUCCIÓN: 

 

A continuación se desarrolla la IT-07/10 que describe la sistemática a seguir para 

la declaración de recintos en aparcería. 

 

DESCRIPCIÓN: 

 

Para declarar aparcería en un recinto, una vez cargada la explotación, seleccionar 

el recinto y pulsar sobre el botón derecho del ratón la opción “Editar recinto”, o bien, en 

el menú “Delimitación Explotaciones”, “Editar” y “Editar recinto”. De cualquier 

manera, aparece la siguiente ventana (Fig. 1): 
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En el apartado de Observaciones se marca la pestaña “Declara Aparcería (0-

100%)”, y a continuación se introduce el porcentaje de aparcería declarado (Fig. 2).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 2 

 

 

 

ACLARACIÓN: 

 

Para declarar aparcería solamente tendremos que activar el botón para declarar 

aparcería, y escribir a la derecha el porcentaje, de 0 – 100, pudiendo poner dos 

decimales. Ejemplo: 33.33% si en un recinto se declara una tercera parte. 


